
Año de 1901. Lunes 24 de Junio Núm. 140.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . z2 pesetas,
Trimestre..................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S^S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- J 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- : 
lacion peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se i| 
dispusiere otra cosa, ;

Se entiende hecha la promulga- > 
cion el día en que termine la inser- q 
cion de la ley en la Gaceta. ■

t'A) tículo 1.‘ del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

í>-A.ItTJE OíriCJ.z^Xu.

miEiJ a caga i» iww.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 23 de Junio de 1901.)

ÁfillSTMHENTRAL.
NÇM. 1.405.

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION.

SEÑORA: La forma en que se hallan re. 
(lactados los casos definidos en los artículos 
53 y 54 del vigente reglamento para la admi- 
uistración y cobranza del impuesto especial 
sobre el alcohol de 19 de Abril de 1898, como 
conslitutivos de delitos y faltas, ha dadoorigen 

á contradictorias interpretaciones de parte de 
los diferentes organismos llamados á aplicar
los, sin duda porque la oscuridad de algunos 
de sus conceptos no ha consentido la deseada 
unanimidad en la apreciación de los mismos 
con respecto á los hechos que se juzgaban.

Y esa circunstancia, unida á la de que con 
posterioridad à la publicación de dicho regla
mento se han descubierto nuevas formas de 
defraudación que han de sustraerse al debido 
castigo, á menos que no les sea exigido por 
analogía, imponen la necesidad de modificar 
los indicados preceptos, pues deber inexcusa
ble de toda Administración bien organizada 
es el de subsanar la deficiencia de las disposi
ciones que en su práctica la revelen, á fin de 
que su aplicación sea todo lo eficaz que los in
tereses del Tesoro reclaman.

En lo que respecta al art. 55, y por tanta 
á la cuantía y grado en que se han de exigir 
las responsabilidades correspondientes, la mo
dificación propuesta se limita á hacer aplica
ción de la Real orden de 1,® de Febrero últi
mo, en lo que se relaciona con los casos A y 
B, referentes á las multas por defectos en los 

1 documentos de circulación, sostenióndose, con
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ligeras variaciones, los restantes del citado j 
art. 55.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Junio de 1901.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Angel Ursái^;.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regenta del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 53, 54, 55 y 56 del vigen

te reglamento del impuesto especial sobro 
■el alcohol, se entenderán redactados en esta 
forma:

«Art. 53. Cometen el delito de defrauda
ción del impuesto especial sobre el alcohol:

Primero. Los que introduzcan ó traten de 
introducir en el territorio de la Península é 
islas Baleares y Canarias alcoholes ó líquidos 
alcohólicos sin haber hecho la declaración en 
las Aduanas y pagando los derechos corres
pondientes.

Segundo. Los que transporten los mismos 
líquidos de producción extranjera dentro de la 
zona fiscal ó detenten los referidos artículos sin 
los comprobantes del pago del impuesto. En 
los transportes queso verifiquen por ferrocarril 
no será indispensable que acompañe material
mente la guía á las expediciones de las raer- 
cancía.s sujetas á dicho requisito, según lo, an
teriormente dispuesto, siempre que estos do
cumentos se presenten por los remitentes en 
el acto de efectuarse la facturación; y que así 
en las hojas declaratorias como en todos lo.s de
más documentos de las Compañías, se anote 
el número y fecha de la guía, expresando cuál 
sea la Autoridad que le haya visado, y estam
pando seguidamente una nota en que conste 
que queda utilizada en la expedición de que 
se trate; pero entendiéndoso que para retirar 
das mercancías en la estación de destino será 
absolutamente indispensable la presentación 
Me la guía.

Tercero. Los que revivifiquen ó traten de 

revivificar alcoholes impuros ó nocivos para la 
salud.

Cuarto. Los que, matriculados como des. 
tiladores de residuos de la uva, destilen vino, 
sólo ó mezclado con dichos residuos, y los que„ 
matriculados como destiladores de vino ó re
siduos de la uva, destilen cualquiera otra sus
tancia, sola ó mezclada con vino ó residuos de 
la uva.

Quinto. Los que destilen vino ó residuos 
de la uva en aparatos de los que no hubiesen 
dado conocimiento á la Administración ó en 
otros que correspondan á clase distinta para 
la fijación de la.s cuotas contributivas, y los 
que hayan introducido modificaciones en los 
aparatos declarados que hagan variar su capa
cidad.

No se considerarán corno penables las di
ferencias en la capacidad de los aparatos que 
no lleguen al 10 por 100 de la declarada.

Sexto. Los fabricantes de alcohol indus
trial que aumenten el número de los aparatos 
de maceración, fermentación, destilación ó 
rectificación, los varíen, los modifiquen ó al
teren sin haber dado parte á la Administra
ción de Hacienda respectiva.

Séptimo. Los fabricantes de alcohol in
dustrial que empiecen la fabricación sin ha
ber cumplido los requisitos establecidos en el 
cap. 4.” de este reglamento, los que trabajen 
mayor número da días ó de horas de las de
claradas, ó continúen destilando ó preparando 
líquidos para la destilación después de haber 
dado parte de cesación en el trabajo.

Octavo. Los fabricantes de alcohol indus
trial que extraigan de las fábricas ó de los al
macenes alcoholes por los cuales no haya pa
gado el impuesto.

Noveno. Lo.s que no den parte á la Admi
nistración de las personas á quienes consig
nen, remitan ó vendan las melazas, y los que 
no acrediten el uso que han hecho de ellas. 
Pero si en el término de tercero día, contado 
desde la fecha del requerimiento de la Admi
nistración, consignasen en depósito el impor
te de la penalidad que pudiera ímponórseles, 
ó presentaran fiador á satisfacción del Admi
nistrador de Hacienda, no incurrirán más que 
en la falta prevista en el párrafo sexto del 
art. 54.

Los fiadores prestarán obligación bastante,
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ajuicio del Abogado del Estado, á responder 
de la penalidad que pueda imponerse al de
nunciado.

Décimo. Los que preparen caldos alcohó
licos cuyo destino no justifiquen, y los adqui- 
reutes de dichos caldos que se encuentren en 
igual caso.»

«Art. 54 Cometen falta:
Primero. Los que en la importación y en 

la.entrada ó salida, por cabotaje, de alcoholes 
y liquidos alcohólicos cometan infracciones de 
las Ordenanzas de Aduanas que las mismas 
comprenden en el calificativo de faltas.

Segundo. Los que intenten importar ó in
troducir en el territorio peninsular é islas ad
yacentes, como aptos para el consumo perso
nal, alcoholes ó líquidos alcohólicos que con
tengan materias nocivas para la salud.

Tercero. Los que conduzcan por tierra ó 
tengan alcoholes ó aguardientes de producción 
nacional sin los vendis en la zona fiscal. En 
los transportes que verifiquen por ferrocarril 
no será indispensable que acompañe material
mente el vendí á las expediciones de las mer
cancías sujetas á dicho requisito, según lo an
teriormente dispuesto, siempre que estos do
cumentos se presenten por los remitentes en 
el acto de efectuarse la facturación; y que así 
en las hojas declaratorias como en todos los 
demás documentos de las Compañías se anote 
el número y fecha de dicho vendí, expresan
do cuál sea la Autoridad que la haya visado, 
y estampando seguidamente una nota en que 
conste que queda utilizado en la expedición 
de que se trata;, pero entendióndose que para 
retirar las mercancías en la estación de desti
no será absolutamente indispensable la pre
sentación del vendí.

Cuarto. Los que sin incurrir en otra falta 
ó delito dejen de presentar las declaraciones 
de todas clases en los plazos reglamentarios.

Quinto. Los fabricantes de alcohol indus
trial que maceren, fermenten ó destilen ma
terias distintas de las declaradas.

Sexto. Los que omitan llevar libros y 
cuentas ó dar partes ó estados á la Adminis
tración, resistan los reconocimientos, demo
ren facilitar la entrada en las fábricas á los 
agentes del Fisco, borren los números puestos 
con punzón para marcar la cabida de los apa
ratos ó dejen cumplir cualquiera de las obli

gaciones que este reglamento les impone, no 
estando comprendida la infracción en otro 
concepto como falta ó como delito.

,Séptimo. Los fabricantes de alcohol in
dustrial por las diferencias de más ó de menos 
que resulten de los aforos.

Octavo. Los propietarios de fincas que las 
arrienden á industriales para destinarías á la 
fabricación ó rectificación de alcoholes y no 
den conocimiento de ello á la Administración 
en el término de cinco días; y

Noveno. Los Alcaldes, Autoridades y fun
cionarios públicos que dejen de cumplir las 
disposiciones de este reglamento.»

«Art. 55. Los delitos se castigarán admi- 
nistrativamente con las multas que á conti
nuación se expresarán, y judicialmente con 
las penas señaladas en el Real decreto de 20 
de Junio de 1852.

yl Los señalados en los números 1 y 2 del 
art. 53, con la multa compuesta del valor ofi
cial del género, de los derechos de Arancel y 
del impuesto de alcoholes, entendiéndose así 
satisfecha la penalidad exigida por las Orde
nanzas de Aduanas en el 299 y la correspon
diente á la defraudación del impuesto de al
coholes.

.^ Los comprendidos en el núm 3, con 
una multa de 150 pesetas por cada hectólitro 
de líquido revivificado ó que se propusiera re
vivificar.

C' Los comprendidos en la primera parte 
del caso cuarto y en el caso quinto, con una 
multa igual al triple de los derechos de pa
tente defraudados.

D Los comprendidos en la segunda parte 
del caso cuarto, con una multa igual al ira- 
porte de los derechos correspondientes á la 
mayor cantidad que con los aparatos respecti
vos se hubiera podido destilar durante dos 
meses de trabajo continuo, sin perjuicio de 
exigir los derechos como alcohol industrial á 
todo el que se encuentre en la fábrica.

E Los comprendidos en los casos sexto y 
séptimo, con una multa de 500 á 2.500 pe
setas.

F Los comprendidos en los casos octavo, 
noveno y décimo, con una multa igual al tri
ple de los derechos del alcohol extraído de las 
fábricas ó almacenes ó que pudiera producir
se con las melazas ó caldos alcohólicos.»
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«Art. 56. Todas las faltas se castigarán 
con ranitas de 100 á 500 pesetas, según su 
gravedad, excepto las comprendidas en el nú
mero séptimo del art. 54, que se corregirán 
mediante el pago de dobles derechos si las di
ferencias exceden del 2 por 100 no pasando 
del 5 por 100 y las de más del 5 por 100 con 
el quíntuplo de los derechos correspondientes 
á la diferencia, y las comprendidas en el nú
mero octavo, que se castigarán con una mul
ta de 50 á 300 pesetas.»

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de 
mil novecientos uno.—.MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Hacienda, Angel Ursáis.

(Gaceta del 19 de Junio de 19017

Núm. 1.416.

Ministerio de la Gobernación
BEALORDEN.

Excmo. Sr.: El limo. Sr. Director general 
de Administración rae dice, con fecha de ayer, 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo, el que tiene la 
honra de suscribir, las-instrucciones recibidas 
de V. E., ha ordenado á la.s Secciones de esta 
dependencia la formación de estados compren
sivos de los asuntos en trámite y pendientes 
de resolución al hacerse cargo de esta Direc
ción general.

Los propósitos perseguidos en beneficio do 
la Administración de organizar los servicios, 
disponiendo trabajos de clasificación é inven
tario de expedientes, no obedecen, ni pueden 
considerarse ni entenderse como censura de 
las Administraciones anteriores, que han lu
chado con deficiencias de reglamentación sen
tidas de antiguo; con el abandono de los in
teresados en ejercitar sus derechos, olvidando 
ó desconociendo los preceptos de la ley del 
reglamento de procedimiento administrativo 
vigentes; y por último, con las dudas que pa
ra la sustanciación de los expedientes ofrece 
la diversidad y falta da fijeza de nuestra le
gislación sobre la materia.

Como la necesidad de remediar el mal es 
notoria, y la reforma se impone, precisa pro
ceder, como V. E. tiene reiterado, al urgente 
■estudio de los medios de desembarazar á la 
Administración Centra! de tolos los asuntos 

en que indebidamente se la hace conocer, de
volviendo muczhos á las Corporaciones provin- 

, ciales y locales en las que radica la competen- 
1 cia para su fallo definitivo. En ello se ocupa 
s la atención de la Dirección general, y en su 
1 día elevará á V. E. el fruto de su labor. En-- 
! tretanto es preciso atender con celo constante 

á la tramitación y resolución de los expedien
tes en estas oficinas acumulados, garantizando 
al mismo tiempo la actividad en el despacho 
y la observancia de la ley y reglamento de 
procedimiento administrativo en vigor, cuyos 
preceptos, ínterin no se modifiquen, deben ser 
fielmente aplicados. Urge en primer lugar, 
descargar á las Secciones y Negociados de ex
pedientes que no deban continuar por más 
tiempo en espera de fallos que legalmente no 
han de demorarsa sin incurrir en responsabi
lidades, y causar perjuicios qua conviene evi
tar. La ley vigente de 19 de Octubre de 1889 
y el reglamento para su íqeeucion de 28 de 
Abril de 1890, establecen en sus artículos 2.®, 
apartado 8.®, y 44, respectivamente, que en 
ningún caso podrá exceder de un ano el tiem 
po transcurrido desde el día en que se incoe un 
expediente y aquel en que se termine en la 
vía administrativa, declarando el fenecimien
to ó prescripción, si en el plazo de seis meses 
los interesados no instan en la prosecución 
del mismo.

Por el anterior precepto, cuya procedencia 
es notoria, pues en toda Administración bien 
organizada es forzoso establecer y reglamen
tar el fenecimiento ó abandono de los derechos, 
procedería desde luego archivar la mayoría de 
los expedientes que constan en el estado ad
junto, dándolos por conclusos, una vez justi
ficado el abandono de los recurrentes.

Pero esta medida, tomada con carácter ge
neral podría, no obstante su absoluta legali
dad, lesionar derechos atendibles y tal vez 
intereses respetables que deben ampararse 
siempre, inspirándose en los naturales princi
pios de equidad que distinguen todo procedi
miento administrativo.

Razones poderosas de régimen y reglamen
tación obligan también á dar pública notifica
ción de la necesidad de archivar los expedien
tes abandonados y fenecidos por el transcurso 
del tiempo; y aunque todos ellos merecen eL 
respeto que inspiran las reclamaciones inten-
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dadas, se ha partido de la fecha del.“de Ene- j Aparecen despachados en ese mismo pe
ro de 1897, ó sea de hace cuatro años y medio ríodo de tiempo cincuenta y ocho mil ciento
próximamente, para formalizar los estados, à 
fin de que no pueda acusarse á la Administra
ción de haber usado caprichosaraente de la 
perfecta facultad que tiene por la ley citada 
•de archivar expedientes caduca,los, y en cuyo 
raavor número se han equivocado los recur- 

.■sos, acudiéndose en asuntos de manifiesta in
competencia del Ministerio, ó no justificándo
se legal y documentalmente las peticiones, ó 
.abandonándose la prueba en los términos de 
audiencia pública, ó dejando firmes los acuer
dos y providencias apelados, como sucede en 
los casos en que la ley orgánica aplicable como 
la Provincial vigente, señala plazos fatales 
para resolver, y consiente, si no lo hace, lo 
que ha motivado la alzada.

Establecido por la ley y el 
citados que el abandono de todo 

reglamento 
derecho en

los interesados y el consiguiente fenecimien
to de los expedientes y su archivo proceden 
si durante seis meses estuviesen paralizados, 
„sin que aquéllos insten cosa alguna, no debe 
parecer corto el plazo que se señala para nor
malizar el despacho, puesto que los expedien- 
tes todavía anteriores que están sin instar des
de su incoación, deben considerarse en reali
dad bien abandonados, arebivándose, por tan
to sin inconveniente ni perjuicios.

Los estados que se acompañan arrojan un 
total deexpedientes en tramitación, pendientes 
de despacho desde primero de Enero de 1897, 
de ochocientos sesenta y nueve, número que 
no debe extrañar, si se atiende á los datos que 
tengo el honor de someter á V. E. como jus
tificación de la labor, desconocida seguramen
te de la opinión pública, que viene realizan- 

■ do esta Dirección.
Con arreglo á los estados generales publi

cados en la Gaceta desde el año de 1891, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 4." de 
la ley repetidamente citada de 19 de Octubre • tiempo, como medidas de urgente y necesa- 
de 1889, han ingresado en esta Dirección des- j ria aplicación, las siguientes:
de l.®de Enero de 1897 cincuenta y cinco raid l 
trescientos cincuenta y cuatro expedientes, j 
que con el aumento do seis rail cuatrocientos >
cuarenta y siete que existían pendientes de 

. años anteriores, dan un total de sesenta y un 
mil ochocientos uno para despachar hasta 31 ’ 
de Diciembre de 1900. {ponga.

ochenta y nueve, quedando por resolver en la 
indicada fecha de 31 de Diciembre último tres 
mil-seiscientos doce expedientes-.

De esta última cifra, que representa todo 
el retraso de expedientes á partir de 1891, se
gún la relación general próxima á publicarse 
en la Gaceta por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, dos mil setecientos cuarenta y tres 
corresponden á los años 1891 á 1896, inclu
yéndose en ellos también todo lo consultado y 
actuado por gestion ofícial y que no ha habido 
lugar á despachar por improcedencia, convir- 
tiéndose en expedientes, que se devolverán á 
las respectivas provincias ó pasarán al Archi
vo de este Ministerio, según su importancia ó 
conveniencia de los servicios, aunque queden 
siempre en disposición de ser movidos y tra
mitados si se justificase en forma la necesidad 
ó el derecho para ello.

Normalizado el servicio, y exigióndose en 
lo sucesivo el más exacto cumplimiento de las 
terminantes disposiciones de la ley y regla
mento de procedimiento administrativo vi
gentes, se puede esperar que los asuntos se 
tramitarán y despacharán en los plazos legal
mente señalados al efecto, como deben esperar 
los que ante la Administración recurren en 
defensa de sus derechos ó intereses, constitu
yendo garantía de esta esperanza el hecho de 

j haberse despachado en los meses de Marzo y 
| Abril últimos rail quinientos ochenta y tres 
’ expedientes de los mil novecientos cincuenta 
1 y seis ingresados en los mismos meses, estan- 
j do en tramitación los trescientos setenta y 
1 tres restan tes.

En vista, pues, de los datos é indicaciones 
! anteriores, el Director que tiene la honra de 
j suscribir se permite acompañar á V. E. ebes- 
j tado general de asuntos pendientes de despa- 

cho en esta Dirección, y proponer al mismo

Primera. Que se publique íntegro dicho 
estado en la Gaceta, ordenándose á los Go
bernadores que lo reproduzcan sin demora en 
número extraordinario del Gotetin oficial, en
1a parte que afecte á su respectiva provincia 
v en unión de la Real orden que así lo dis
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Segunda. Que se conceda un plazo de 
treinta días, á contar desde que se termine 
de publicar ei estado y Real orden de referen
cia en la. Gaceta, para que todos los interesa
dos en los expedientes que consten en dicho 
estado puedan reinstarse, reproduciendo sus 
demandas y justiíicándolas con la documenta
ción que estimen procedente; y debe enten
derse que estos derechos podrán ejercitarse 
por medio de los Gobernadores ó directamente 
ante este Ministerio, y tambien que deben 
exigirse á la presentación de los recursos los 
recibos justificantes de entrega prevenidos 
para estos casos y que jamás pueden negarse.

Tercera. Queen este mismo plazo remitan 
los Gobernadores todos los expedientes y do
cumentaciones pendientes de informe y cuan
tos datos se les hayan reclamado, siempre que 
estén fenecidos los plazos concedidos para la 
realización del servicio.

Cuarta. Que una vez terminado el plazo 
de treinta días que se fija para reclamar, que
darán fenecidos y abandonados todos aquéllos 
expedientes en que no se reinsten, pasando á 
los archivos sin derecho á posteriores reclama
ciones.

Quinta. Que todos los expedientes sin tra
mitar, ó pendientes de resolución, anteriores 
al 1.® de Enero de 1897, que estén abandona
dos por los interesados, se remitan á los Go
biernos civiles de su procedencia ó al Archivo 
de este Ministerio, según corresponda, dándo
los por conclusos y terminados, en armonía 
con lo pievenido en la ley y reglamento de 
procedimiento administrativo.

Sexta. Que en la tramitación de todos los 
expedientes, así de los que se reinsten en el 
plazo marcado en la condición 2.*^, como de los 
que se incoen y tramiten desde l.“ de Enero 
último en adelante, se cumpla con todo rigor 
lo prevenido en la lev v reglamento de oro- 
cedimiento administrativo vigentes, respe
tándose plazos y exigiéndose las responsabili
dades que en dicha ley se establecen para los 
casos de demora injustificados.

Estas son las prevenciones que en bien del 
servicio me permito proponer á V. E. por con
siderarías de reconocido interés y convenien
cia general, sometiéndolas como siempre res
petuosamente á lo que V. E. con S. M, se sir
va acordar.»
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Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino,, 
con el preinserto informe de la Dirección de 
Administración, se ha dignado resolver couiO' 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos, encareciéndole su 
más fiel observancia, y muy especialmente 
la del apartado primero. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1901.. 
—8. Morei.—Br. Gobernador civil de___

Dirección general de Administración.

jGæpedientes i^endientes de despacho á gue s& 
refiere ¿a Real orden de 15 del corriente qae 

se acompaña
Seocion primera 

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Núm. 215.—Laguna de Duero.—Interesa

do: D. Fernando Rodríguez. — Asunto: reposi
ción de! Secretario.—Concedida audiencia en 
1.“ de Marzo de 1897.

Núm 216.—Villafranca de Duero.—Idem, 
D. Fausto González, id, nombramiento de Se
cretario, id id. en 27 de Marzo de 1897.

Nútu. 217.—Medina del Campo.—Idem: 
I). Antonio Velázquez, id., provision de la 
plaza de Farmacéutico titular, id. id. el 9 de 
Febrero de 1898.

Núm. 218.—Nava del Rey.'—ídem: Varios 
Concejales, id. Destitución del Director de la 
Banda municipal, id. id. en 12 de Julio de 
1898.

Núm. 219.—Camporredondo.—Id. D. Ja
cinto Sastre, id. nulidad de sesiones, id. id. el 

\ 14 de Octubre de 1898.
SeooioM. seguiicla.—xVegooiado ps/i- 

mero.
Núm. 265.—Valladolid (Capital.)—Intere

sado: Antonio Marsal y Arnella.—Asunto: Su- 
piica se apremie á la Diputación provincial de 
Valladolid para que le satisfaga los libramien
tos correspondientes á las obras construidas 
del Hospital provincial de dicha ciudad.—Sin 
tramitar, fecha 1." de Junio de 1897.

Núm. 266.—Camporredondo.- Interesado: 
Jacinto Sastre.—Concejal del Ayuntamiento. 
—Asunto: Recurso de alzada contra la provi
dencia del Gobernador de 26 de Agosto de 1898 
sobre pagos hechos al Secretario interino por 
formación de repartos contributivos.—Estado: 
En 9 de Mayo de 1899 concedida audiencia á 
las partes interesadas; fecha 3 de Octubre 
de 1898,

Núm. 267.—Castroverde de Cerrato.—In
teresado: Bernabé Escudero, Alcalde de idem. 

! —Asunto: Recurso de alzada contra la previ-
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dencia del Gobernador sobre responsabilidad 
por descubiertos del contingente provincial. 
—Estado: En 19 de Mayo de 1899 concedida 
audiencia á las partes interesadas; fecha 29 de 
Diciembre de 1898.

Núm. 268.—Fuensaldaña.--Interesado: El 
Alcalde.—Asunto: Suplicando autorización 
para contratar un empréstito.—Estado: En l.° 
-de Febrero de 1900, Real orden reclamando 
expediente; fecha 3 de Febrero de 1899.—

Negooiado segnudo.

Núm. 77.—Piñel do Abajo.—Interesado:
I). Mariano Esteban.—Asunto: Suplica se mo
difique el fallo recaído en las cuentas muni
cipales de 1889 á 1891.—Sin tramitar; fecha 
18 de Octubre de 1900,

Seooion torcera.—INe^odado pri
mero.

Núm. 127,—Tudela de Duero.—Interesa
do: El Ayuntamiento.—Asunto: Permuta de 
terrenos.—Estado: A informe de Hacienda; 
fecha 26 de Abril de 1898.

Nuni. 128.—Villafrechós.—Interesado: El 
Ayuntamiento.—Asunto: Redención de cen
so.— Estado: Pendiente de antecedentes; fecha 
14 de Mayo de 1900.

Núm. 129.—Mota del Marqués.'—Intere
sado: El Ayuntamiento.—-Asunto: Compra de 
edificio.—Estado: Pendiente de antecedentes; 
fecha 23 de Octubre de 1900.

JVo^ociado segundo.

Núm. 26.—Alaejos —Interesado: El Al
calde Presidente.—Asunto: Recurso relativo 
á la subasta del arbitrio de pesas y medidas. 
—Sin tramitar; fecha 18 de Agosto de 1900.

Seooion quinta—Beneíiccncla.—Ne
gociado segundo.

Núm. 44.—Valladolid (Capital).—Intere
sado: Delegación de Hacienda.—Asunto: Con
sulta sobre fondos de Beneficencia.—Sin tra
mitar; fecha 27 de Julio de 1900.

Núm. 45.—Medina del Campo.—Intere
sado: D. Mariano Fernandez de la Devesa.— 
Asunto: Hospital general.—Estado: A informe 
delGobernador; fecha 23deNoviembre de 1900.

Núm. 46.—Torrecilla de la Abadesa.—In
teresado: Alcalde Presidente.—Asunto: Pósito 
pío.— Sin tramitar; fecha 26 de Octubre 
de 1900.

{Gacetas del 20 y 22 de Jimio de 1901).

«TÍAMIÍIIIIB.
Núm. 1.414.

MMISIOH
SECCION DE EXAMEN DE CUENTAS MUNICIPALES.

CIRCULAR.

La contabilidad, espejo fiel donde se refleja 
la administración pública en general, ha de 
presentar, primero á sus administrados y des
pués á la Nación representada en Córtes, los 
efectos de toda su gestion honrada y laboriosa, 
ya se refiera á la hacienda del Estado, la pro 
vincia ó el municipio.

Atemperándose á tan irrefutables princi
pios y á lo establecido en las leyes y disposi
ciones vigentes, por una parte el Exorno, se
ñor Gobernador civil y por otra la Comisión 
provincial dentro de su propia esfera de ac
ción, han dictado distintas providencias tra
ducidas despues en circulares publicadas en 
el Boletín Oficial de esta provincia, como las 
de 16 de Noviembre de 1900 5^ 10 de Abril úl
timo, al único y exclusivo fin de recordar á 
algunos Ayuntamientos y cuentadantes mo
rosos de la misma el deber que la ley les im
pone acerca de la rendición de cuentas de 
aquellos fondos que sus administrados les con
fiaran. Ni una ni otra autoridad han podido 
conseguir hasta la fecha, por parte de algunos, 
tan laudables propósitos, con notables perjui
cios de los intereses de aquellos municipios, 
cuyos administradores en estos casos se en
cuentran.

Tiempo es ya, pues, de empezar á que 
cada cual cumpla y haga cumplir el imperio 
de nuestras leyes, principio fundamental de 
todo país perfectamente organizado; por tanto, 
amoldándose la Comisión provincial á lo es
trictamente por aquella establecido, en sesión 
celebrada el 14 del actual se sirvió acordar:

1 .® Que se conceda por última vez un plazo 
de 10 días á los Ayuntamientos y cuentadan
tes á quiens se hubieren dirigido pliego de 
reparos por sus cuentas rendidas, para que en 
el caso de haber sufrido extravío dichos docu
mentos, hagan la oportuna reclamación, al 
objeto de que, por la oficina correspondiente 
se expidan por duplicado.

2 .” Conceder, asimismo, otro plazo de 20 
días para que, dentro del mismo, contesten 
los reparos puestos en el primer examen de 
sus respectivas cuentas, tanto por aquellos 
cuentadantes que tuvieren necesidad del du
plicado del pliego de reparos por habérsele 
extraviado, cuanto para los que no encon-
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tiándose en este caso hasta la fecha no les - 
hayan dado el debido cumplimiento; y

3.® Que al vencimiento de los referidos 
plazos se consideren subsistentes todos los re
paros aun cuando no se hubieren contestado, 
procediéndose con toda energía, aplicando el 
procedimiento del apremio y correcciones que 
previene la regla bí de la Circular de la Di
rección general de Administración de 1.® de 
Junio de 1886, contra los que, olvidando toda 
nocion al cumplimiento de sus deberes, deso
bedecen el mandato del superior.

Valladolid 16 de Junio de 1901.—El Vice
presidente accidental, 24Zanaó‘zo Bachiller.

IMKIMKIS llIISIClfil.
NuM. 1.404.

B^onasíerio de Vega.
Terminados los apéndices al amillaramien- 

to de la riqueza rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal, que han de servir de 
base para la formación de los ,repartimientos 
de la contribución del próximo año de 1902, 
se hallan expuestos al público durante el tér
mino de quince días, contados desde el si
guiente á la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en ellos, pue
dan hacer la.s reclamaciones de agravios que 
crean pertinentes á su derecho, pues pasado 
dicho plazo no se atenderán las que se pre
senten.

Monasterio de Vega 17 de Junio de 1901. 
— El Alcalde, Francisco Fierro.

Igualmente se encuentran de manifiesto 
por el mismo término en los Ayuntamientos de

Hornillos
Tamariz de Campos
ViUavaquerin de Cerrato

iDiiisisnao ism.
Juzgados municipales.

Núm. 1.384.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Francisco Lanuza, Doctor en Derecho, 
Juez de primera instancia de término ex
cedente y Municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.
Por la presente se llama á Doroteo Anas

tasio García San José, de veintitrés años de 

edad, casado, zapatero, vecino de esta Capital,, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la Sala de Audiencia do este- 
Juzgado, sita en la casa Ayuntamiento á fin 
de ser conducido á la Cárcel del Partido á. 
cumplir los treinta días de arresto menor que 
se le impusieron en el juicio verbal de faltas, 
seguido contra el mismo, sobre lesiones leves- 
á su mujer Sabina Valdeolmillos; en la inteli
gencia que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á tedas- 
las Autoridades asi civiles como militares y á.. 
los agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca y captura del mencionado sujeto, y 
caso de ser habido, le pongan á mi disposición.

Dado en Valladolid á trece de Junio de 
mil novecientos uno.—Francisco Lanuza,— 
Por mandado de S. S.% Pedro Palencia.

ÀNONClOlCLdES.
NÚM. 1.398.

fábrica Wilitar de Harinas de Valladolid.

El Subintendente Militar, Director de dicha 
Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del Canal 
de Castilla, convoca por el presente anuncio 
al concurso que ha de celebrarse en esta Ca
pital el día 5 de Julio próximo, á las once, 
en las oficinas de la Dirección, Acera de 
Recoletos, núm. 18, principal, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar por escrito- 
sus proposiciones, por sí ó por persona legal
mente autorizada, á la Junta económica del 
Establecimiento constituida á la indicada ho
ra en dicha Dirección, acompañadas de mues
tras correspondientes, expresando en letras por 
quintales métricos la cantidad de trigo que 
ofrecen y el precio de esta unidad por pesetas; 
entendiéndose, que en el precio ha de estar 
comprendido todo gasto hasta la entrega del 
artículo al pié de los almacenes de la Admi
nistración Militar ó los del vendedor, que la 
entrega, en la cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le designe y que 
el pago después de hecha la entrega y compro
bada al pié de Fábrica la clase y peso corres
pondiente, será al contado y conforme realice 
el Establecimiento su consignación del Te
soro.

Valladolid 19 de Junio de 1901.—El Di
rector, Manuel García Benavente.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


